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El Jurado Provincial de Clasificación de Montes Vecinales
Pontevedra, dicto la siguiente RESOLUCIÓN:

de

ASISTENTES

PRESIDENTE

D. José Juan Barreiro Prado.

VOCALES

D. Antonio Gómez Pacios.

D. Serafín Quinteiro Blanco.

D. Luis Ma Muiños Vidueira.

VOCALES REPRESENTANTES DE LA
COMUNIDAD VECINAL DE OUBIftA.
CAMBADOS

D. Ángel Manuel Pintos
Castro.

D. Ma Monserrat Prado Cores.

SECRETARIA

D. Ramona
Alvarez.

Fernandez

En la ciudad de Pontevedra
, siendo las diecisiete
horas del día veintidós de
diciembre de mil novecientos

noventa y cuatro, con la
asistencia de los señores al

margen reseñados se reúne
el Jurado Provincial de
Clasificación de Montes
Vecinales al objeto de
decidir sobre la
Clasificación del monte da "
Grenla", sito en la

Parroquia de Santiago de
Oubiña, Ayuntamiento de
Cambados.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Formulada

solicitud de Clasificación
por varios vecinos de la
Parroquia de Oubiña del
Ayuntamiento de Cambados,
del monte da "Grenla",
conocido también con el
nombre de Oubifía el Jurado
Provincial de Clasificación
de Montes Vecinales en Mano

Común en su reunión de fecha 1/4/93, acordó iniciar los
trámites para la Clasificación del monte da Grenla, sito en la
Parroquia de Oubiña, Ayuntamiento de Cambados , asi como la
remisión de la solicitud y oportuna documentación al Servicio
de Montes e Industrias Forestáis de la Consellería de
Agricultura, Ganadería y Montes de Pontevedra, para su estudio

e informe.
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SEGUNDO.- Una vez evacuado el preceptivo informe por el
Servicio de Montes e Industrias Forestales , en el expediente

se siguieron los trámites previstos en la Ley 13/89 de 10 de
octubre del Parlamento de Galicia de Montes Vecinales en Mano
Común y en su Reglamento aprobado por Decreto 260/92 de 4 de
septiembre , haciéndose las preceptivas publicaciones en el

Diario Oficial de Galicia, solicitándose la correspondiente
Anotación Preventiva al Registro de la Propiedad, asi mismo

mediante publicación en el Diario Oficial de Galicia , se
abrió un periodo de información pública de UN MES para la
practica de alegaciones otorgándose igual periodo a los
interesados en el expediente asi como al Sr. Alcalde
Presidente del limo. Ayuntamiento de Cambados, a quien se le
remitió el correspondiente Edicto , para su fijación en los
lugares de costumbre del núcleo vecinal.

TERCERO.- El monte da Grenla, objeto del presente expediente
de Clasificación se corresponde con la siguiente descripción:

NOMBRE DEL MONTE: Monte da Grenla, conocido como Monte de
Oubiña.
PARROQUIA: Oubiña.
AYUNTAMIENTO: Cambados
CABIDA: 12 Ha.

LIMITES
Norte: predios particulares , carretera asfaltada y termino
municipal de Vilanova de Arosa.

Sur: predios particulares, carretera asfaltada y termino
municipal de Ribadumia.

Este: Predios particulares.

Oeste: Términos municipales de Vilanova de Arosa y Ribadumia.
(Vértice Xeodesico de ambos concellos e o de Cambados)

ANTECEDENTES DE DERECHO

I.- La tarea que compete al Jurado es, conforme reiterada
Jurisprudencia en interpretación de la normativa sobre montes

vecinales en mano común, analizar como cuestión de hecho (
Sentencia Ts Sala 4 de 18 de Julio de 1986 y 13 de Diciembre
de 1981) en primer lugar la pertenencia de los montes, cuya
clasificación se pretende, a los vecinos agrupados en

parroquia, aldeas, lugares etc., y de otra parte, el
aprovechamiento consuetudinario y exclusivo de los mismos por
los integrantes de dichas agrupaciones , en régimen de

comunidad sin asignación de cuotas ( Por todas, las sentencias
del TS Sal 4 de 21-1-1986 y 18-6-1991, sal 3&), con la
correspondiente valoración para ello de la prueba (TS Sal 3a
de 9 de Marzo de 1993).
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II.- Al expresado objeto, es de señalar que en el pésente
expediente de Clasificación, la dificultad no está tanto en
los títulos, como en la identificación del monte da Grenla o
monte Oubiña, por cuanto los antiguos linderos de la
documentación que se aludirá no solo son de difícil
identificación en el terreno, sino que además algunos no
concuerdan con los de la petición, dáñase la circunstancia
añadida que en la documentación del archivo de la Diputación
aparecen dos montes de la misma denominación " Grenla" en la
Parroquia de Oubiña, uno perteneciente al Estado y otro al

común de vecinos.
Un monte denominado Grenla , aparee en la feligresia de

San Vicente de Oubiña, en el libro del Real de Legos del
Catastro del Marques de la Ensenada año 1753, y en el archivo
de la Diputación en el censo de Montes de 1847 a 1848 referido
a la parroquia de Oubiña, aparecen dos montes Grenla, como ya
se dijo.
Para mayor complejidad el Ayuntamiento de Cambados aparece
como titular registral del monte denominado "La Grenla",
situado en las parroquias de Oubiña y Vilariño.
También hay amplia divergencia en la extensión que reflejan
los diferentes títulos

III.- Del estudio de la planimetría, en relación con los
expresados títulos , el examen del terreno, y de todos los
demás elmentos probatorios y alegaciones obrantes en el
expediente, entre los que se halla el informe de la Ingeniero
de Montes de la Delegación de Agricultura, se llegan a las
siguientes conclusiones:

PRIMERA.- Que el monte reclamado por el Ayuntamiento de
Cambados, al lindar por el Este, según la descripción
Registral , con la carretera de Cambados a Pontevedra, y por
el Norte y Este en parte con el camino de la Órenla a la
Torre, apareciendo ubicado ademas en la Parroquia de Oubiña ,
también en la Parroquia de Vilariño, debe situarse al Sur del
monte cuya clasificación se pretene. En la planimetría a
escala 1:25.000 presentada con la petición de Clasificación,
aparece el punto topográfco " Grenla de Oubiña" al Sur de la

Parroquia de Oubiña término de Ribadumia.

SEGUNDA.- El monte cuya clasificación se pretende por los
vecinos de la Parroquia de Oubiña, plantea como se dijo
complejidad, desde el aspecto de su real y perfecta
identificación en su contorno perimetral, tal como se deja

dicho y por tanto en lo que es objeto de aprovechamiento

consuetudinario en mano común por los vecinos, que no obstante

ha de resolverse, salvo en el extremo que se dirá, en favor de
la delimitación clasificativa que se pretende por los vecinos
de Oubiña, al no considerarse desvirtuada por la oposición del
Ayuntamiento de Cambados, ya comentado el título invocado por
éste.

Sin embargo, en el extremo Sur-Este, tales dudas por
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existir una zona utilizada para vertedero, que, poseído y
ocupado por el Ayuntamiento no aparece como objeto de

aprovechamiento con los requisitos exigidos por la legislación
de Montes Vecinales en Mano Común, debe resolverse delimitando

el monte por el contorno del vertedero que debe excluirse de
la Clasificación.

TERCERA.- En el límite Norte la linea de 150 metros de
longitud aproximadamente entre la carretera asfaltada y el
límite con el termino municipal de Villanueva de Arosa, se
halla definido por una linea de postes de piedra.

En consecuencia , los miembros del Jurado de manera

unánime acuerdan la Clasificación como Monte Vecinal en Mano
Común del monte Grenla, conocido también como monte Oubiña,
sito en la Parroquia de Oubiña, en el Ayuntamiento de Cambados
, a favor de la comunidad vecinal de la Parroquia de Oubiña ,
del Ayuntamiento de Cambados, en régimen de comunidad sin
asignación de cuotas en una extensión de 11 Has
aproximadamente,con las lindes y superficies que se recojen en
el Tercero de los Antecedentes de Hecho,de la presente
Resolución una vez segregado y excluido de la Clasificación ,
una zona en la linde Sur-Este del monte, destinada a vertedero
municipal , con una superficie total de 1 Ha , señalada en la
planimetría que a escala 1/10.000 se incorpora a la presente
Resolución como parte inseparable de la misma referida al
monte clasificado y al enclavado que como vertedero se
excluye de la Clasficación como Monte Vecinal en Mano Común .

Contra la presente Resolución podrá inerponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES, desde la
notificación de la misma ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia ,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley
Reguladora de la antedicha jurisdicción en relación con el
articulo 12 de la Ley 13/89 del Parlamento de Galicia de 10 de
octubre de Montes Vecinales en Mano Común, y el articulo 28 de
su Reglamento aprobado por Decreto 260/92 de 4 de septiembre,
modificados ambos preceptos por la Ley 30/92 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de Ifes Administraciones
Públicas, y del Procedimiento AdministratiMo Común.

/ /. I
/" •.



Er /

,ioa.

Te"

-i

Te

'-'-\-^—
IOT/0

>

II

^.

A*

p«r5=

/

)'^

^v
.»9,q?

ESTEBAN ^

?-<?-

tr

Tt

.^.
>»/<

101

Arb . 10,1

IOT.O

I
/TP9w

10,0

•Te

17.0

v
N«

u»

yMJ

\iño^
VL^

Te

'<^

.^'

o 'Nb,

Nh

TeN

Te

r3fso\

ecjsoN

RlNO'
Te

^4/)~
Ar/

ÍAMi /•<>.

^ pMaGDRCTmTEOUBMA (CAN8ADOS)
PERÍMETRO BASUREIRO
ESCALA 1/10.000



• I


